
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4º 
 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2021-0255-00 

DEMANDANTE: PASCASIA TORRES DE MONTES   

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL UGPP  

Acción: TUTELA 

Auto por medio del cual se hace un requerimiento 

 

El apoderado de la accionante mediante escrito remitido por correo electrónico1, 

presenta desistimiento de la presente acción de tutela por existir una satisfacción 

extra procesal de los derechos reclamados. 

 

No obstante, previo a resolver el estudio de la solicitud, el Despacho advierte que al 

Dr. Sergio Luís Montes Torres, dentro de las facultades a él conferidas en el poder 

otorgado para la presentación de la acción de tutela2, no se contempló la de desistir, 

la cual debe estar expresa conforme a lo previsto en el numeral 2 del artículo 315 

del C.G.P. 

 

Así pues, a efectos de impartirle trámite al desistimiento presentado, el Despacho 

requerirá al Dr. Torres Montes, para que por su conducto, en el término de 24 horas, 

la Sra. Pascasia Torres de Montes proceda a ratificar la solicitud de desistimiento, 

la cual podrá remitirse al correo electrónico: admin06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

En consecuencia, el Despacho:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUIERASE al Dr. Sergio Luís Montes Torres, para que por su 

conducto, la Sra. Pascasia Torres  de Montes, proceda a ratificar la solicitud de 

desistimiento presentada, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. Término: Veinticuatro (24) horas. 

                                                 
1 Fls. 4 y 5, Archivo 06, expediente digital. 
2 Fl. 8, Archivo 01, expediente digital. 
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